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¿residencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.), que 11o
gó en él día de ayer á Granada, 
continúa sin novedad en su impor
tante sa lud . 

S. M. la Reina Doña .María 
Cristina y Augusta Real Familia 
H g u t n disfrutando en esta Corte 
de igual beneficio. 

Ministerio te la Gobernación 
a 

Dirección general de Administración 

Organización provincial y municipal 
CIRCULARES 

Los artículos 34 de! Reglamento de Secre

t nrics de 1*8 I.'ij.ut ación ei provinciales y 49 
y 50 del de Contadores de fonoos ptovincia

lcs y municipales ordenan, en fotin» bien 
itnpi T . » i v>i. la remisión anual n los plazos 
y fechas marcadas de las Memorias que de 

m uettren el estado verdadero de la Ad

ministración en t i ramo A ellos coufei ido, á 
Un de que por este Centro poedan pt oponer

se á !n .Superioridad las reformas nrás con

v e n a n t e s y pri veehotas ni mejor servicio. 

No oblante lo imperativo del mandato re 
g1» mentarlo y ta utilidad reconocida del 
et i vicio, Be abaLdcna su cumplimiento por 
a gu ios funcionarles cbüg:d< 8 á e l e , e x 

poniéndose a mfrir las debidas correcciones, 
q u e esta Dirección general está decidida i 
imponer. 

En vista, pues, de Jo prevenido en los 
preceptos lega.es citado*, 60 ordena Jo s ) . 
guíente: 

1.° En el p!*zo de veinte días procederán 
lodos los StcretarioB de las Diputaciones 
provinciales y Contadores de íendos provin

ciales y municipales qoe no hryen cumpi ' 

do lo mancado, á remitir, sin exenta ni pre

fecto alguno, 'a Mimería correspondiente al 
afio ultime de 1903

2.* DíebRS Memorias se redactarán oon 
toda ampli tud, tentando para ello w n y en 
cuenta lo prevenido y especificado en los 
apartados 7.°, 14 y Î8 de los artículos 34 del 
R glamen'.o do Secretarios de 1rs D'P ' J 

ticionea provinciales y 49 y 50 del do Con

tadores do fondos provinciales y municipa

les, acompañándose de los i ntcoedentes quo 
en e¡l<'8 se moneionan, para conocer con 
exaoli 'ud el verdadero estado de la Adinl

ntetracirtn provincial y municipal sus bie

nes propio*, Ebtablecimientos de Beneficen

cia, número y clase d e acogidos quo so sos

tienen en los mismos, medios o^n que cuen 
tan, forma cómo se hacen los servleio*, 
personal oientífico y administrativo y O u a ñ 

tos datos puedan ilustrar estas importan

tísimas cuestiones. 
3 " Loa Contadores de fondos munici

pales d e t a l a r á n espceinlmen'e y con lu m »• 
y o r extensión posible los medios económi

cos con que cuentan los Ayuntamiento*. 
Jun tas especíalos de niMnoomunidadcs y 
agref adi'H que existan en ius términos, es 

tado de d e u d a s , cineficando concepto", n e 

cesidades de la municipalidad y de su H a 

cienda, arbitrios establecido*, e to . , eto., 
con el fin de quo puuda conocerse el verda

dero estado de la AdminÍ6trac ón municipal. 
A.

u Lob rie< retatios y Contadores que no 
hayan i emitido las Memorias de los ..fies 
anieriores, á pesar del recordatorio que se 
les circuló, procederán, en el mismo plnzo 
de veinte dina, á enviarlaa en la f i rma ya 
dieü», cuidando de cumplir con los debidns 
respe tos á la Superioridad, es decir, no 11

mitándoae á llanar la t >• mu' •: y 
ó.

9 Los J« fes d e Ia6 tenciones de e x a m e n 
de cuentas municipales e k v a r á o también en 
el indicado término de veinte días otra Me

moria que t r a ' e de los servicios á ellos en

oomendadOB, just ficada con el detalle du 
las cuentas por pueb 'os y años, rendidas y 
por rendir , aprobadas y en espera de serlo. 

Madrid 22 de Abril de 1904. = El Director 
genera l , Abilio Calderón. 

Lob Regla memos de Seoretarios de laB Di • 
put.•.cene.s provinciales y Contadores de f m« 

1 doB provinciales y municipales de 11 de Di

ie rab re de 1901 previenen en aus artículos 
2.* y 4.°, respectivamente, que ев'а Direc

ión general lltvará un registro donde cons

ten el nombro, apellidos, domicilio, condi

ciones ndministrat ivns, calificación do e x a 

men y cuanto se refiera al expediente per

sonal de todos los que comaltuyen ambos 
Cuerpos, para , en bu virtud, formalizar loe 
concuret'» que se anuncien. 

Por circular del 22 del mismo mes de Di

ciembre у ли . de 1900, se dictaron las opor

t u m s reglas para el cumplimiento de aque

los Artículos, y toda vez qu* gran número 
do Secretarios y Contadores dejaron de p r e 

seotar la documentaoióo de referencia, вв 
ordenó para con éstos, por otra c r c u t a r fe

cha 1.° de Febrero de 1901, que j a r an los 
jus.tiflaan'ed adjuntos á sus instancias de 
concursos, si no Iss hubiesen sido devueltos, 
á contar: respecto á Sriore.tarios, desde el 
publicado en la Gaceta de Madrid del dia 
19 de Dioiembre de 1899; y á Contadores do 
fondos, do los anunciados con posterioridad 
á la Re4Í orden de 30 de Agosto do igual 
afi». 

No se han obtenido oon aquellos m a n d a 

toa l o q u e se pretendía, ó sea la formación 
de los expedientes personales completos, no 
sólo para cumplir он preceptos reg lamenta

rios de fiel observancia, tanto para esto 
Centro como para los interesados, sino para 
faoi i tar la preparación de los concurso* y 
su pronto envíoá las Corporaciones. K. me

dio que hoy emplean los Secretarios y Con

tadores para concursar las vacantes , con

siste generalmente en promover la instan 
cia, iln cuidarse de n a d a más, es decir, de 
si han cump .do ú no las formalidades pre

vias para que dicha solicitud pueda cursa r 

te ; y como quiera que que! procedimiento 
se repite con demasiada frecuencia, creyen

do t . d q u e basta con hacer en la soli

citud reiefiu más ó menos extensa de sus 
méritos y sei victos, que se dicen pero со se 
pru eban, es por lo que esta Dirección gene

r a l cree l legado el momento de advertir que 
desde esta fecha no se t ramitará ninguna 
ins tancia que dtje de expresar el concur

so en que ce presentaron los documentos; 
y que, con motivo de solicitar la vacante 6 

H 

http://eQ.4airiri.en
http://lega.es
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vacantes nnunoiadae, h a r á n de dei^lo-
•ar.se psra acompañar la nota de BU ex 
pediente persona); recomendándose, a la 
•ez , ajusten las instancias al modelo ad
junto para evitar perjuioios quiza irrepa
rables, y» que les será fortoso consaltar 
el edioto ten el que constarán las formali
dades qne deben cumplirse para concur
sar la vacante ó vaonntes anunciadas. 

Madrid 23 de Abril de 1904 . -EI Direc
tor general , Abilio Calderón. 

Modelo que se cita 
D con cédula personal de. . . . otase, 

núm residente en (pueblo, provincia, 
oalle y número), enterado del conoarso 
qne poblioa la Gaceta de Madrid del 
(mes y dia) para proveer la (Secretarla 
de la Diputación provincial de . . . . , Con
tadur ía de fondos de la Diputación p ro 
vincial ó Ayuntamiento de . . . , ó Jefa tura 
de ln Seooién de examen de Cuentas mu
nicipales de . . . ) , desea tomar par te en d i 
cho concurso, para lo oual tingo constar 
que mi doonmentaoión debe aparecer 
unida & la instancia solicitando la. . . . , 
anunciada el dia (m«s y afif). 

(Feoha y firma.) 

El a r t . 1.* del Reglamento de 11 de Di
ciembre de 1900 dispone que todos los 
Ayuntamientos cuyos presupuestos de 
gastos en cada ejaro'.cio no bajen de 
100.000 pesetas, tendrán un Contador de 

fundos nombrado en la forma que p r e s -
oribe el mismo; mas dioho articulo no de
be ap ' ioarse solo sino en unión del S.°, 
^ue ^stableoe «oo se computarán en los 
presupuestos municipales, á efeoto de la 
fijación de la cifra de 100.000 pesetas, re
querida por el a r t . 156 de la Ley de '2 de 
Octabre de 1877, para que un Ayunta 
miento esté obligado á tener Contador, 
{as par t idas consignadas para gastos oar-
oelarios, en ouanto excedan de la par te 
alícuota qne corresponda pagar de las 
mismas al Municipio, suministros al e jér-
oito y otras análogas, en que el Mnnioipio 
te limite á adelantar fondos que después 
tiene que recaudar , ni tampoco las resul
tas por obligaciones reoonooidas y l iqui
dadas procedentes de ejeroioios oerrados 
que, con arreglo al art . 141 de la Ley 
munioipal, son objeto del presupuesto 
adioional.* Este articulo fué ac larado por 
la Real orden de 1.° de Octubre de 1901 
(Gaceta del 15), de modo qua no cabe y a 
duda en su aplicación, y por otra Real 
orden de 25 de Marso de 1902 {Gaceta del 
2 de Abril) lo fué también el a r t . 
mandándose que la olasifioaoión de los 
Ayuntamientos se hará por los Gober-
aadores »1 examinar el presupuesto, co
rrigiendo la omisión ilegal en que hu
biese inourrldo, doolrina que se confir
mó en la Real orden de 9 de Enero úl t i 
mo {Gaceta del 12); y no obstante la ola-
r tdad de cuanto queda expuesto, se de 
nuncian á este Centro casos en que se 
«upone á determinados Ayuntamientos 
con presupuesto mayor de 100.000 pese
tas de gastos, oon la pretensión qne de 
plano se anonoien los oportunos oonour-
sos reglamentarios. Desde luego, toda 
denuncia debe justificarse, si es posible, 
•orno suoede en esta oíase de asamos, ya 
que sólo se reduoe la prueba á ana ce r 
tificación del total del pruesupuesto y 
consignaciones que son á deducir, do 
aumento que puede obtenerse oon sólo pe
dirlo en debida forma al Gobierno olvil 
de U provincia respeotiva, todo en el su
puesto de que esta Dirección general pu
diera por sí y ante si resolver; y oomo no 
es asi. 1» ex t raú» se formulen á ella que
jas Bobre el partioular, muoho más ouan-
do ee t ra ta de aplicar preceptos legales 

relativos á presupuestos y sus inciden
cias, tan conocidos que deben ser por los 
denunciantes, que tienen tramitación 
maroada y que no ha de infringir este 
Centro. 

Por las razones expuestas , oree oportu
no esta Dirooión general recordar que la 
olaaifloaoión de Ayuntamientos obligados 
á tener Contadores se hará per los Gober
nadores al examinar el presupuesto, con
tra ouya providenoia podrá reourrirse 
ante este Ministerio en la forma qae d e 
termina el art. 150 de la L e y Maniolpat 
vigente. 

Madrid 23 de Abril d« 1904.=E1 Direo-
tor general , Abilio Calderón. 

Por Real orden.de 14 de Abril de 1002 
{Gaceta del 16), se reformaron los a n i - ' 
oulos 27 y 34 del Reglamento de Con
tadores de fondos provir.oUios y mu
nicipales de l í de Dioiembre de 1900, 
oon el fin de reducir ios trámites para 
el anuncio de ooncursoi y provisión de 
vacantes; y no habiéndose conseguido 
ouanto se deseaba, por su falta de 
cumplimiento, esta Dirección general ha 
aoordado lo 6igul*nte: 

1.° El anunoio de las vaoantes ten
drá lugar , ya en vir tud de oficio del 
Gobernador civil de la provincia, ya el 
del Contador interino, como oomunioado 
su nombramiento en tal concepto. 

2.° Cuando la eleooión recayere en 
un Contador en activo se entenderá r e -
nunoiada la plaza qne desempeñaba y 
que opta por el nuevo nombramiento, si 
nada se oomunioa en el pUzo de treinta 
dias, contados desde el ingreso del e x 
pediente de conoarso en esta Dirección 
general, es decir, si no ha tenido lugar 
lo que so proviene en el número anterior, 

Madrid 23 de Abril de 1904- = E! Di
rector general , Abilio Calderón. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Exorno, señor.: El 8r. Ministro de Gra

d a y Justioia dice con esta fecha al P re 
sidente de la Audiencia de Madrid lo que 
sigue: 

«De Real orden y á flu de que por el 
J azgado oompetente se i n s t r u y a l a in
formación qne se previene el a r t . 4.* del 
Real decreto de 14 de Noviembre de 1885, 
adjunto remito á V. I. el expediente ins
truido á instancia de D. Nicolás Campero 
y del Barrio, en solicitud de que se r e 
habiliten á su favor los títulos de Mar
qués del Apartado y Conde de Alearás.» 

De Real orden, oomnuionda por el ex 
presado Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su oonooimiento y á fin de que se 
sirva dar las órdenes oportunas para que 
se Inserte la expresada oomuoioaoióo en 
el BOLETIM o r e : A L de esta provincia. Dios 
guarde á V. E. machos afios. Madrid 25 
de Abril de 1904. = El Sabseoretarlo, 
A. Hernández y López. 

Sr. Gobernador civil de Madrid. 
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Diputación Provincial 
Sesión de 23 de Diciembre de 1903 
Eu la villa y corte de Madrid, á 23 

de Dioiembre de 1903, renuides los 
señores Diputados bajo la presidencia 
de D. Justino Bernad, se abrió la se 
sión á las cinco de la tarde. 

Leída el acta de la anterior, s« pro
cedió al recuento de los Sres. Diputa
dos presentes, dando el siguiente re
sultado: 

Sres. Amírola, Buen lía, Cárdenas, 
Cerabrano, Cortina, Feroáudez Arri

bas, Mesa de la Pona, Monterroso, Ra
boso, Rincón, Sánchez, Urbano, Vale
ro, Pérez Magnín (Secretario). Monto-
ya (Secretario) y Sr. Presidente. 

Total, 16. 
N ) habiendo número suficiente de 

Sres. Diputados, confof me á loa artíeu-
5.» y S.° del Regiamente y 67 de la 
Ley, so levantó la sesión, extendién
dose la presente acta, que firman el 
Sr. Presidente y Sres. Diputados Se
cretarios que certifican. = V.° B.°=-E1 
Presi-lente, .t. Beraad.=Los Secreta
rios, Pérez. Magufu y Montoya. 

Sesión de 30 de Diciembre de 1903 
En la villa y corte de Madri l, á 30 

de Diciembre de 1903, reunidos los se
ñores Diputados bajo la prosideucia 
de 1). Jns iuo Berna i, se abrió la se-
sió» á las cinco lo la tarde, y leída el 
acta de la anterior, á petición'del se
ñor Fernández Arribas se procodió á 
vocación nominal para su aprobación, 
dando el siguiente resultado: 

Señores que (.ijeron sí: 
Baños, Boccherini, Buendfa, Cárde

nas, O' mbrauo, Cetina, Díaz Ajero, 
Fernán iez Arribas, Mesa de la Peña, 
Menterros.i, Raboso, Rincón, Sánchez, 
Urbano, Pérez Magnín y St. Presi* 
dente. Total, L6. 

Señores que dijeron no: 
Nmguuo. 
Los Sres. Fernández Moralosy Mon-

toya excusaron su aisiencia por en
fermedad. 

El Sr. Combrano manifiesta su de
seo de que conste su más solemne 
protesta por la actitud do aquellos se 
ñores Diputados que dan motivo por 
la falla de iucumplirniouto de sus dé* 
bert-s ú que los iutereses do la Dipu
tación sufran perjuicio, como ocurre 
en el día de hoy, qne figuran eu el 
orden del día asuntos tau trascenden
tales como el relativo á la subasta del 
servicio de bagajes y el de arriendo 
de! R O L E T I N O F I C I A L . Por ello ruega al 
Sr. Presidente curadla con la Ley y 
obliguo á asistir á las sesiones á los 
Sres. Diputados que dejan de haoerlo, 
apercibiéndoles y exigiéndolos la res
ponsabilidad y haciéndales saber qne 
si algún perjuicio sufren los intereses 
provinciales por su culpa á nadie más 
que á ellos debe exigirse la responsa
bilidad. 

Los Sres. Baños y Bueudía hicieron 
análogas manifestaciones. 

El Sr. Cortina pide qne en el acia 
de este intento de sesión so transcriba 
el art. 66 de la Ley Provincial, que 
dice así: 

«Es obligatoria la asistencia á las 
sesiones. El Diputado que siu causa 
debidameute justificada dejase de cum
plir lo quo en este artículo se dispone, 
incurrirá eu una multa de 25 pesetas 
por cada vez, que como corrección dis
ciplinaria le impondrá el Presideute 
de la sesión en que la falta se hubiese 
cometido, siéndole, además, imputa
bles les perjuicios á que su morosidad 
pudiese dar lugar. La reincidencia en 
la taita después de haber sufrido la 
primera multa, será considerada como 
desobediencia grave para los efectos 
del art. 133, siempre que la segunda 
ó sucesivas citaciones se hayan hecho 
con apercibimiento.» 

Al mismo tiempo pide que, con arre
glo á la Ley, las sesiones sean dianas, 
y puesto que hoy no se ha podido ce
lebrar se cite para mañana. 

El Sr. Raboso hace coustar, como 
Visitador del Hospital Provincial, su 
protesta por no celebrarse hoy sesión 
y uo poderse tomar acuerdo respecto 
á un asunto tan importante como rl 
relativo á la entrega al Estado del ala 
derecha del Hospital Provincial, que 
debe hacerse el día 1.* del mes pró
ximo. 

El Sr. Presidente manifiesta i e ^ 
Real decreto y Real orden rea»!!**1 

la cesión del ala derecha del a-«r * 
y en su vista adoptará las dispoi! • ' 
nos oportunas, ain perjuicio det iS 0 * 
acuerdo en la sesión de raañaua

 r 

celebrara. l*> 
El £r. Cárdenas hace constar ^ 

bien su protesta por no haberse podí* 
celebrar h -y sesión. ^ ¡ 

El Sr. Presiento manifiesta q U e 

habiendo número suflcieute de saj¡0 p

a i 

Diputados levanta la sesión, e x u T 
diéndose la presente acta, que flr^* 
el Sr. Presidente y Imputados SecrX1 

rios, que certifican. = V.# " 
sidente, Justino 
tarios, Pérez 

incan.=v. ' 
no B e r n a d . ^ U s 
Magufu y M o n i n r . ^ 1 * -y Montoya. 

Sesión de 31 de Diciembre de ¡fa 
Señores qm» asistieron: 

brano.—Cortiua.—Caen -a — ti\xrZ 
Fernández Arribis.— Mesa déla P~~ 
ña.—Monterroso —Pérez Calvo.-*»!" 
bosu.—Rincón.—Sánchez.—Valoro 
Yáñez. 

En la villa y corte do Mídrid $31 
de Diciembre de 1903, reunidos 
señores que arrib m se expresm bajo 
la pres.dencia de 1). Justino Baroad 
se abr¡'3 la sesióu á las cuatrey rnadij 
de la tarde. 

Leída el acta de ra anterior, fuéapro. 
bada. 

Despacho ordinario 
Dase cumiado la excusa de asis

tencia preseutada por los Sres.¿outo-
ya, Fernáu lez Morales, Boccherini, 
González R >ja9, Rasilla, Ibarra, Día: 
Agoró, Urbano y Díaz Guilocho. 

So lee un oficio dol Sr. Director del 
Hospital Provmra!, participando qne 
doña Manuola Díaz Busíamauto, domi
ciliada en la Carrera do San Geróni
mo, 40, ha entregado como donativo 
24 maulas do lana, tamaño pequeño, 
cuyo valor aproximado es de 300 pe
setas. 

La Dipntacióa queda enterada j 
acuerda dar las gracias por el dona
tivo. 

Lóese una comunicación del señor 
Director del M inte de Piedad y Caja 
de Ahorros do Ma irid, participando 
qne el Cius»j>do Administración<1» 
dicho Estableci miento se ha servio 
destiuar la cantidad de 400 pese» 
para que sean distribuidas en cu»W 
libretas, á razón de 100 pesetas cada 
uua, eu favor de las asiladas de Nues
tra Señora de las M rcedes, y 500 pe
setas, distribuidas eu cinco l i b r a ! ^ 
para otros tautos asilados del Hospic» 
provincial. 

La Diputación quoda entera la, acor-
dando dar las gracias. , i t 

La Diputacióu queda enterada de» 
Beal ordeu del Ministerio de Mario . 
significando el agradecimiento 
servicio prestado por el Lab nat 
provincial, bajo la dirección del JJJ 
tor Mendoza, á los Profesores Meowjj 
de la Armada que hicieron en W 
estudios bacteriológicos y micrtte 
eos, disponiendo so traslade al se 
Director del Laboratorio para su 
facción y demás efectos. *d\ 

Se da cuenta de la Real orden ^ 
Min;storio de Instrucción P u f" ¿¿ b>* 
siguando la Comisión que MÍ hjJ p¡nl 
cer cargo dol ala derecha d e l

( í í u ; c # s , 
l rovincial con destino á las v> 
según lo convenido anteriornie • 

El Sr. Cembrano pide constei» ^ 
testa más solemne en contra^a ^ 
io hecho referente á la cesión» ^ 
derecha del Hospital, c 0 , l i r ^ e 0 d V r 
propósito votó eu su día, por * ^j es* 
que se causa perjuicios irrepa 
los enfermos de la proviucia. 

http://�ar.se


Sábado 30 de Abril de 1904 

El Sr. Mediano felicita al Sr. Presi-
, i e y demás Sres. Diputados de la 
Comisión por haber sabido llevar á fe
liz término el asunto qiie se les enco
mendó, zanjando de un modo muy • 
honroso y conveniente para la Dipula- * 
cióu y I a Beneficencia la cuestión de 
¡as Clínicas, después de ser conside
rado por tantos años un pleito de im
posible resolución. 

El Sr. Presidente agradece dichas 
manifestaciones. 

El Sr. Raboso se adhiere á las mani
festaciones del Sr. Cembrano. 

El Sr. Cárdenas preguula si en las 
bases aprobadas por la Diputación 
figuraba la cesión al Estado de las ca
mas, colchones, mesas de noche y si
llas al servicio de los enfermos, por-
qae la Real orden disponiendo la eje
cución del convenio dice que la Dipu
tación hará entrega, además del edifi
cio, de dichos enseres, y le parece que 
no so acordó tal cosa. 

El Sr. Presidente manifiesta que di
chos enseres son necesarios para el 
albergue do los enfermos. 

El Sr. Cárdeuas entiende que tales 
enseres, cuyo importe puede calcular
se en unas 10.000 pesetas, debían ser 
devueltos á la Diputación antes del 31 
de Marzo, como se dispoue en el ar
tículo 2.° de la Real orden respecto de 
los restantes utensilios, y por lauto, 
en este particular une su protesta á 
la del Sr. Cembrano. 

El Sr. Pérez Calvo se congratula del 
resultado obtenido por la Comisión, 
porque está plenamente couvouci lo de 
que la provincia ha alcanzado en be* 
oetlcio notorio, cediendo el ala dere
cha del Hospital tal como estaba, iu-
incluso las camas, excepto el instru
mental y otros objetos de importancia 
relativa. No obstante, añade haber 
llegado posteriormente á su conoci
miento la noticia de que las camas 
proceden de una donación, por cuyo 
motivo ruega al Sr. Presideute se en
tere de ello, procurando en su caso 
conservarlas, sin dejar de cumplir el 
compromiso contraído por el Estado. 

El Sr. Sánchez manifiesta que son 
extemporáneas las protestas, que si 
hay al^ún medio para retener las ca
mas, deben hacerse las oportuuas ges
tiones, y que en cuanto á lo demás la 
Diputación está de enhorabuena \ debe 
estar satistecha de esta obra, que re
dundará siempre en beneficio de sus 
intereses, como asi lo reconoce todo el 
mundo. Añade que la Diputación no 
pue le sostener lodos los enfermos de 
Madrid, que sólo coutaba con la mi-
tod de la población de hoy al levantar-
jo el Hospital. Termina agradeciendo 
•ja frases del Sr. Mediano á la Comi
lón, la que no ha hecho más que cum
plir cou su deber. 

El Sr. Cembrano reitera su proles-
á la que se ha asociado precisa

n t e el Sr. Visitador del Hospital, 
persona la más conocedora del asunto 
P°r el cargo que desempeña, y que 
comprende igualmente que se va á 
causar un perjuicio grande, no ó la Di-
Pación, sino á los pobres de la pro
picia, pues el Hospital está pletórico 
J e enfermos, hasta el extremo de que 
*» galerías están llenas de camas, y 

'« cosióu del ala derecha significa la 
¿sminución U Q s m tiQ d e camas en 
Perjuicio de los pobres de Madrid, ya 
Ja i? ^ l a d o se reserva el derecho 
Añ J m , l a r , a adrnisióu de enfermos, 
do i r ' 1 U o r e s u i t a también perjudica-
c i . o l Cuerpo de Beneficencia proviu-

d ,; houru y gloria de la Diputación, 
J Pide al Sr. Visitador exponga las 
t e s t a

Q o s por que se asocia á su pro-

bast a

S r ' V a , e r o Martín entiende que 
testas q u e s e C 0 Q s i g o e n las pro-
asunto o a l r a r e Q discusión sobre 

W tuvo lugar ya en sesiones 

anteriores al tomarse el acuerdo, y 
pide se pase á otro asunto. 

11 Sr. Buendía dice que ni en el de
creto ni en la Real orden se habla de 
nada beneficioso para la Diputación, y 
como no se trata de una cesión gratui
ta hecha al Estado, sino de una per
muta que permite á la Diputación dis
poner de determinadas cantidades pa
ra atender á las obligaciones de la 
provincia, entiende q u e conviene ex-
clarecerlo para que el público se en
tere del convenio estipulado. 

El Sr. Mesa de la Peña hace constar 
que la Comisión no hizo más que cum
plir el acuerdo de la Diputación pro
vincial. 

El Sr. Cárdenas manifiesta que en 
la ponencia del Sr. Mediano, arrobada 
por la Diputación, no so hablaba de la 
cesión de las camas y lamenta que en 
la Real orden se limite el numero de 
estancias á 40 para cada sala, con lo 
queso supiiraen desdo luego por lo 
menos 2t camas, por cuyo motivo une 
su protesta, eu nombre de los enter
raos do Madrid, é las del 8r. Cem
brano. 

El Sr. Pérez Calvo dice que el re 
sultado uo puede ser más beneficioso 
para los intereses de la Diputación, 
pues ésta se ahorra 5 000 pesetas cou 
que dtibía contribuir al sostenimiento 
de las Clínicas y más de 200.000 ori
ginabas por ti soNtonimieuto de los 
enfermos que ocupaban el ala dere
cha, lodo m e d i a n t e la costón de esta 
parle del edificio, que á lo sumo val
dría un millón de pesetas. 

De modo—añade—que el asunto 
bajo lodos sus a s p e c t o s es beueíicioso 
para la Diputación, y pide que si hay 
algúu cargo se formule, porque la Co
misión responde de sus actos y c o n 
téstala debidamente. 

Adornas, la cesión es condicional, 
pudieudo la Diputación rescindir el 
contrato si no existan las debidas es
tancias y los pobres no sufren ningún 
perjuicio, puesto que pueden acu nr á 
las dio icas del mismo modo que acu
den al Hospital. 

El Sr. Raboso dice que uno au pro
testa á la del Sr. Cembrauo, porque 
por falta de local uo habrá medio de 
instalar á los enfermas, y además uo 
se couseguiíá uiuguua ecouumía eu la 
práctica, porque los eufermos segui
rán acudiendo á las especialidades del 
Hospital prcviucial, eu cuyos Profeso
res tienen pleua confianza. 

Entiende que no hay más solución 
que limitar el número de outermos y 
uo admitir mas d e l lijado. 

El Sr. Cembiauo dice que la Real 
orden demuestra se cede al Estado 
algo más de lo que acordó la Diputa
ción ceder, pues además del ala dere
cha del edificio, segúu el apartado 
primero de la citada disposición, se 
ceden las camas, colchones, ropas, 
mesas de noche, sillas y otros utensi
lios, lo cual significa que eso es algo 
que se les quita á los enfermos del 
Hospital provincial. En cambio el Es
tado no hace más que librar á la pro
vincia de pagar 95.000 peseta?. 

Añade q u e el contrato d e cesión es 
perjudicial para los eufermos, como lo 
demuestra la base 4.*, en la q u e se 
prescribe que el E>taao se comprome
te á abonar 90.00J estancias, que 
serán repartidas según las necesidades 
déla enseñanza, uo a e g i u las u e c e » i -
Oades del euierino. 

Esto, entiende, es motivo bastante 
para mantener su protesta, d e b i e n d o 
afirmar q u e en fcSta ocasión no hace 
m á s q u e ser consecuente cou su voto 
contrario á ta cesión, quo hizo constar 
cuando se tomó el acuerdo por la Di
putación, por entender eutoucea y 
ahora que es un couvenio perjudicial 
a los interesea de la Beneficencia y á 

los de los enfermos de la provincia 
da Madrid. 

Por último, manifiesta que aunque 
el Estado abra las puertas de su Hos
pital, los enfermos no acudirán á él, 
siuo que irán al Hospital provincial, 
porque tienen más confianza en sua 
Méduos, y ocurrirá que aunque exce
dan del número reglamentario serán 
admitidos por humanidad y habrá el 
mismo gasto que ahora, con menos 
local, y las camaa que ahora cedemos 
harán taita para los pobres quo á las 
puertas del Hospital acudan. 

El Sr. Fernández Arribas manifies
ta se está discutiendo uu asumo ya 
discutido; pero sin embargo, quiere 
demostrar que el.convenio no es per
judicial para la Diputación, y dice quo 
en el supuesto de quo la Diputación 
hubiera vendido el ala derecha en el 
precio en que está tacada, ó sea 
1.400.000 pesetas, y esta cautidad pro
dujese el interés natural, ésto no pa
sa lia de 40 á 50.0Jü pesetas, y cedien
do al Estado se obtiene uu beneficio 
de 95-000 pesetas; de modo que per 
ahí solo hay una economía de 45.000 
pesetas. Aparte de esto, uo se supri
men las estaucias, que seguirán sien
do las mismas, y al ser pagadas por el 
Estado, claro es que la Diputación en-
cueulra en ello uu meuor gasto. 

El Sr. Sánchez dice que el convo-
uio acordado es beneficioso para la Di
putación, porgue se ha librado de una 
caiga al dejar de abanar cantidades 
que gravaban su presupuesto, y no es 
peí judicial para el Estado, porque de 
esta mauera puede orgauízar la ense
ñanza de las Clínicas eu turma debida, 
desapirecicndo al mismo tiempo el 
dualismo de Módicos, perjudicial para 
los enfermos, los cuales ahora se ve-
ráu asistidos por unos mismos. 

El Sr. Mesa de la Peña, eu nombre 
del Sr. Pérez Calvo, á quien ocupacio
nes pereutorias le ñau obligado á au
sentarse, dice quo la Comisión no ha 
hecho más que cumplir el acuerdo de 
la Diputación, la cual ha quedado sa
tisfecha de la farma en que se han 
llevado tas negociaciones para ultimar 
el asuuto y de las ventajas obteuidas. 

El Sr. Presidente manifiesta que el 
hecho de no haber querido firmar el 
convenio el Secretario de la Juuta y 
Jele del Negociado do Uuiversidadea, 
por ouleuooilo l e s i \ o para los intere
ses del Estado, demuestra que no hay 
perjuicio para la Dipuiacióu, acordán
dose quedar enterada de la iioal orden 
y que se designe la misma Comisión 
que escribió el convenio de cesiou, 
para que cou el Visitador del Hospi
tal, D.lector, luterveutor y Secretario 
de la (kuporaciou, concurran al acto 
dé la e u i i e g a d e l a referida ala de
recha. 

Seguidamente se dio cuenta de la 
Real orden del Miuis.erio de la Gober
nación, aprobando el presupuesto para 
1904, cou las modificaciones que eu la 
misma se expresan. 

El Sr. Cemorauo manifiesta que por 
la citada Real orden se hacen desapa
recer alguuas partidas votadas por la 
Diputaoiou, y eutieude que esto está 
eu pigna abierlameute cou las dispo
siciones terminantes de la ley Provin
cial, que prescribe uuicameule que ios 
presupuestos se maudeu al Ministerio 
de la Gobernación para que óate de
termine si se ha cumplido ó uo e l pre
cepto legal eu cuau to á la formacióu 
del presupuesto, pero eutieude que de 
u i u g u u a manera ileue íacuiud el Mi-
u l u l o pa ra quitar ul aumeutar paiti-
ua a.guna eu el p resupues to , lo cual 
siguinca uu atentado a la autonomía 
coa que deben tuucionar las Diputa
ciones pro*lucíales. Y e u este seulido 
en t i ende que, si procede, desde luego 
solicita que se interponga el con e s -
pon .¡tente recurso, y si por el contra

rio no procede, solicita que la Dipu
tación acuerde dirigir la más respe
tuosa instancia al Sr. Ministro de la 
Gobernación, haciéndole ver la nece
sidad de algunas partidas de las que 
ha suprimido, sin duda por descono
cimiento de los servicios de la Corpo
ración. 

El Sr. Buendía dice que no cabe re
curso coutra esta Real orden, que con
sidera como sentencia firme, pero sí 
convendría pedir aclaraciones, y nadie 
más autorizado para ello que el señor 
Presidente de la Corporación, puea 
sin prejuzgar los aumentos que la Di
putación ha volado, entiende que el 
Ministro al desechar algunas partí las 
ha destrozado el presupuesto, hasta el 
extremo de suprimir plazas que ya 
venían figurando en presupuestos an
teriores, y como entiende que esto se 
ha hecho por error ó mala iuterpreta-
cióu, es por lo que se deben pedir acla
raciones á fin de que va que quite los 
aumentos, al menos deje laa plazas 
que ya oxistían, para que no se des
organicen los servicios. 

hl Si*. Amírola manifiesta quo en su 
sentir no es posible el recurso contra 
la Real orden, la cual habrá suprimi
do los aumentos por entender que hay 
e x t r a l i m i t a c i ó n legal; poro como pu
diera haber error, le parece muy bien 
la moción de los Sres. Buendía v Cem
brano relativa á dingir respetuosa 
instancia á la Superioridad para que 
estos errores dejen de serlo, y si uo se 
enmendasen,quede el camino expedito 
para que los que so crean perjudica
dos eutablen el oportuno recurso. 

El Sr. Yáñez se muestra conforme 
con el Sr. Buendía, y entiende que 
esas aclaraciones debe pedirlas el se
ñor Presidente, y aprovecha la oca
sión para excitar al Sr. Presi lente 
para que dé alguna explicación acerca 
del hecho de que después de haber 
consignado el Ayuntamiento de Ma
drid eu su presupuesto la cifra total 
del contingento provincial, la haya 
modificado la Juuta de Asociados, dan
do por disculpa uua determinada car
ta, y como entiende que el Sr. Presi
deute no ha dado ocasión ui motivo 
para que esa Juuta de Asociados pue
da considerarse agraviada para tomar 
esa determinación, espera de la Presi
dencia, para satistacción de todos, diga 
cuanto hay sobre el particular. 

El Sr. tíeruad manifiesta quo desde 
hace unos cuantos años la Diputación 
provincial de Madrid ve cou verdadera 
peua que uo se consignan en el presu-
t uesto municipal más que 3 000.000 
de pesetas en vez de los 3.748 000 que 
debeu cousiguarse con arreglo á la 
Ley en los presupuestos municipales. 
Cou este motivo, y después de muchoa 
oncios dirigidos á los Sres. Ministro y 
Gobernador pidiendo obligaseu á la 
Corporación municipal á cousignar en 
au presupuesto la cifra total del con
t i n g e n t e , porque de otra manera la 
vida de la Diputación provincial será 
imposible, dirigió la Presidencia una 
carta á tolos los Sres. Concejales y 
asociados raomeutoa a n t e s de la discu
sión de este asunto, que ya estaba pre
juzgado por la Junta de asociados j 
Sres. Concejales, que en su mayoría 
estaban resueltos á no votarla, carta 
cariñosísima en la que se decía hicie
ran el favor de consignar la cautidad 
total del coutiugenle porque era una 
obra de caridad y de justicia el hacerlo 
así, y de lo contrario, de no consignar
se el cupo total del coutiugenle, no 
ten iría más remeaio q te utilirar todos 
los recursos que l . Ley cono» de, entre 
ellos loa que determiuau el arl. 150 y 
olios de la Ley Municipal, que dicen 
que la Diputación tiene el derecho de 
recurrir contra el acuerdo de la Junta 
de asociados y además utilizar eu vía 
gubernativa el apremio contra los que 
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rotaran la supresión. Esta carta, que 
no dbbió salir niiüca del terreno amis
toso y particular, fué leída por uu s e 
ñor asociado y promovió una pequeña 
algarada. De todas suertes, entiende 
que no tenía importancia puesto que 
el asunto estaba prejuzgado, y buena 
prueba de ello es el tesón con quo se 
defienden en el Ayuntamiento para 
que D O se les aumente el cupo de con
tingente, es decir, que no se les obli
gue á consignar el que les correspon
de, hasta el panto de qu*, 4 pesar de 
los trabajos y conferencias de estos 
días, hasta la fecha no puede comuni
car a* los Diputados si el Gobernador 
civil ó el Ministro de la Gobernación 
obligarán ó no al Ayuntamiento á con
signar todo el cupo de contingente 
provincial. 

El Sr. Yáñez cree que la explica
ción del Sr. Presideute ha de satisfa
cer á todos los Sres. Diputados y al 
público en general, y entiende que de 
no cumplirse la soguuda parte de la 
carta, en la que se amenaza con acu
dir á I03 recursos que ofrece la Ley, 
la Diputación no quedaría en situación 
muy airosa. 

El Sr. Bernad asegura que utilizará 
todos los recursos de la Ley, pues no 
puede tolerar, como ocurro hace tiem
po, que la situación de la Diputacióa 
se agrave, ao por culpa de los pueblos 
quo han satisfecho á pesar de sus e s 
casos me líos todo el cupo, excepto 
una pequeña caulidad, sino por culpa 
del Ayuntamiento do Madrid, y para 
ello ofreoo acudir á todo*» los extremos 
cou autorización de la Diputación y 
utilizar lod >s les procedimientos lega
les como Presidente do la Corpora
ción, aunque tenga que indisponerse 
con personas queridas, á 1 »s quo rei
tera su afecto y su consideración po
lítica y personal, porque está dispues
to á que la Diputación dentro do dos 
años pueda liquidar los presupuestos 
sin una peseta de déficit, cobrando 
todo el contingente, amortizando las 
plasas que no tigureu en plantilla, li
quidando la deuda cou el Bauco do 
España, llegando á la conversión de 
las Obligaciunes provinciales y muni
cipales, y scbre todo, aprobando el 
proyecto de racionado á los Estableci
mientos, que ha de producir grandes 
beneficios. 

£1 Sr. Buondía hace algunas apre
ciaciones acorca del acuerdo de la 
Juuta municipal de asociados respecto 
al p i del contingente provincial, y 
suplica á la Presidencia pida á la Su
perioridad aclaro la Real orden rela
tiva á los presupuestos, por la que se 
suprimen alguuas plazas que figura
ba n ya en presupuestos anteriores, 
encareciendo, en todo cas >, el maule-
nimieuto de las mismas, ya que no el 
aumento do sueldo consignado en el 
presupuesto. 

El Sr. Mesa de la Peña entieude 
que el Sr. Presidente ha cumplido 
perfectamente con su deber, puesto 
que ha dirigido uua carta particular 
aiu carácter oficial alguno y sin iuva-
sióu de uinguua clase de atribuciones, 
por lo que propoue se declare que se 
han oído cou gasto y satisfacción las 
explicaciones del Sr. Presidente sobre 
este punto. 

El Sr. Duran se adhiero á las mani 
festacioues de los Sres. Amfrola y 
Bueudía respecto á la Real ord««n so
bre el presupuesto, que suprime la 
plaza de Módico del Sanatorio de la 
Inclusa, y como Q6 se comprende uu 
Sanatoiio sin Módico, ni la plaza de 
Mó tico sin partida en el presupuesto 
para pagarlo, entiende que, siuo cabe 
recurso al menos debe pedirse á la 
Superioridad que se corrija este ex
tremo, y si no se aumenta el sueldo, 
que era pequeño dado el trabajo, que 

se respete al menos la partida consig
nada anteriormente. 
* El Sr. Presidente manifiesta que, 
sin necesidad de tomar ningún acuer
do, la Presidencia hará las oportunas 
gestiones para que se subsane el error 
á que sin duda han obedecido las su- 1 

presiouos de plazas que son indispen
sables. 

El Sr. Duran dice que son muy opor 
tunas las manifestaciones, pero en
tiende que la Diputación debe acordar 
algo acerca de este extremo, y en el 
caso de que el Sr. M uistr > se negara 
á consignar la partida, propone que 
se acuda al capítulo de «Imprevistos». 

La Diputación acuerda quedar ente
rada y que por la Presidencia se su
plique al Sr. Ministro aclare ó recti
fique algunos extremos de la Real or
den, que sin duda por error ó falta de 
explicación han dejido de aprobarse. 

El Sr. Yáñez, coutestando al señor 
Mesa do la Peña, dice que en to la 
ocasión está dispuesto á conceder un 
voto de gracias al Sr. Presidente por 
su meritoria labor administrativa; 
pero en este caso no lo cree oportuno 
por tratarso de una carta particular, 
acerca de la que no ha rae liado acuer
do niuguuo de la Diputación. 

El Sr. Mesa de la Peña manifiesta 
que de^do el momento que se ha tra
tado del asunto en sesión pública, 
aunque la carta sea particular, creía 
ovoituna la declaración que proponía, 
no por lo que se refiere á la carta, sino 
por los j'ñcios que con motivo de la 
misma había expuesto el Sr. Presi 
dente; pero en vista de las manifesta 
ciones del Sr. Yáñee, una vez hecha 
constar su buena inlencióu, no insiste 
y retira su moción, reserváudola para 
ocasión mis oportuna. 

El Sr. Amírola dice que debe exi-
gfrsele por la Diputación y por su 
Presidencia el cumplimiento vigoroso 
de la Ley al Ayuntamiento do Ma-rid, 
como al último pueblo de la provin
cia, no haciéndose cargo de la carta, 
porque es do carácter particular. 

Ei Sr. Bueudía declara tambióu que 
se debe exigir el cumplimiento de la 
Ley, insistiendo eu sus anteriores ma
nifestaciones. 

El Sr. Pérez Magnfn lamenta que 
se prolonguen los discursos y pido 
que se despacheu los asuntos uel or
den del día, antes de termiuar las ho
ras de sesión, por el carácter urgente 
de alguuo de ellos. 

Se da cuenta de una comunicación 
del Sr. Director del Hospicio, partici
pando haberse entregado al citado Es
tablecimiento, de orden ue S. M. el 
Rey, 93 conejos procedentes de uua 
cacería. 

Por unauimidad se acordó constara 
la gratitud de la Diputación por el 
donativo. 

Se da cuenta de una comunicación 
del Sr. Visitador del Hospital Provin
cial, interesando se le comuniquen las 
modificaciones quo liayau de realizar
se en los servici »s desde 1.° de Enero, 
en virtud del próximo presupuesto, y 
si la cesión del ala derecha del Hos -
pital ha de verificarse el 1.° de Huero, 
en cuyo día correrá la alimentación 
á cargo do la Facultad de Medicina. 

La Uiputacióu acordó que respecto 
á las modificaciones del presupuesto 
por Contaduría so comuniquen cou ur
gencia, y eu cuanto á los efectos de la 
cesión del ala derecho del Hospital, se 
tengan en su día en cuenta las maní-
fectaciones del Sr. Visitador. 

taja, y que dicho servicio se subaste 
nuevamente con toda urgencia. 

Se da cuenta del dictamen de la Co
misión de Investigación, proponiendo 
conceder autorización á D. Juan Fran
cisco Ramírez para que gestione la 
emisión de inscripciones y el cobro de 
intereses por bienes de Beneficencia. 

El Sr. Buendía pi le so lea la soli
citud de dicho señor y el dictamen de 
la Comisión, y entiende que lo más 
acertado sería que ésta reuniese todos 
los asuntos formulando un sólo dicta
men acerca de los mismos. 

El Sr. Amírola lameuta la tardanza 
en despachar estos expedientes infor
mados ya por la Comisión y que han 
figurado en el ordeu del día hace más 
de tros meses. 

El Sr. Secretario procede á la lee 
tura de la solicitud presentada por don 
Juan Francisco Ramírez. 

El Sr. Buondía pide que todos los 
asuntos 1o la Comisión de Investiga
ción vueleau á la misma para estudiar
los de nuevo. 

El Sr. Amírola accede á retirar los 
expedientes, pero manifestando que 
han estado bastaute tiempo sobre la 
Mesa para estudio de los Sres. D\[ uta-
dos, qtudaudo en su virtud retirados. 

El Sr. Pérez Maguiu pide se cuente 
el número de los Sres. Diputados para 
sabor si puede continuar la sesión. 

El Sr. Cortina entieude que una vez 
aprobada el acta uo so puede contar el 
uúmero de Síes. Diputados, pudiendo 
úuicameute pedirse votación nomina l , 
pero de niuguua manera interrumpir 
la sesión para contar el número de se
ñores Diputados. 

Se da lectura al dictamen propo
niendo: 

Disponer, en cumplimiento do lo 
preceptuado eu el art. 60 del Regla
mento del Cuerpo Módico, q i e los 
Alumnos internos que obteugan el 
grado de Licenciado puedan continuar 
prestando sus servicios por un año 
más hasta doctoiarso, resolvien lo en 
este seutido la reclamación produci
da por el iuterno D. Jaime Espina. 

Puesto á votación, y pedido sea no 
minal, da el siguiente resultado: 

Señores que dijeron sí: 
Amírola, Baños, Bueudía, Cárdenas, 

Cembrauo, Cortina, Duran, Fernán
dez Ambas, Mesa de la Peña, Moute-
rroso, Raboso, Rincón, Sáuchez, Yá
ñez y Pérez Maguió.—Total, 15. 

El Sr. Amírola manifiesta que el 
Reglameuto exige que ningún Sr. Di
putado pueda ausentarse sin permiso 
de la Diputacióu, y como en días pa
sad js se pidió se impusiera multa á 
los que falcabau, hoy solicita de la 
Presidencia ejercite el derecho que le 
asiste para evitar que los Sres. Dipu
tados se ausenten después do empeza
da la esión. 

El Sr. Cortina ruega á la Presiden
cia que cou arreglo al art. 61 do la 
Ley, q i© previene han do ser conse
cutivas las sesiones, tenga la bon
dad de citar para el primer día hábil. 

El Sr. Presidente, en vista de que 
no hay uúmero suficiente de seño
res Diputados para continuar delibe
rando, levantó la sesión, exten lleudó
se la presente acta, que firman el se
ñor Presidoote y Diputados Secreta
rios que certiíican.=:Justiao Bernad, 
Presidouto.=—Pérez Magnín, Secreta
rio.=»Mediano, Secretario. 

OBDEN DEL DÍA 

Es aprobado el siguiente dictameu 
de la Comisión de Gobernación pro
poniendo se desestime la instancia de 
D. Luis Aparicio, ofreciendo realizar 
el servicio de bagajes con alguna ven-

/lyuníaniieiitos 

hierro fundido pa ra la distribución A 
aguas en el Parque del Oeste, bajo » 
precio tipo de 0 3 2 pesetas el kllogram 
de tuber ía . 0 

Los l id iadores , que podrán presenta 
se por si ó por otra persona ó Sooiedad" 
cou poder en estos últimos oaaos, bastan' 
teado por alguno de los Sres. Letrad 
Consistoriales D. Manuel Marta Morl°* 
no, D. Ignaoio 8uárez Garoía, D. Anto 
nio R. de Póo y D. Gregorio Campara^ 
oonsignarán previamente oomo fianza 
provisional la oantidad de 288 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amorti
zación, acompañando á los respeotlvoi 
resguardos los sellos correspondientes ai 
arbitrio munioipal establecido, y el rema
tante la definitiva de 67G pesetas, q Q e 

le sera devuelta a la terminación del con. 
trato, previa la oertlfleaoión correspon
diente . 

L a subasta se verificará el día 26 de 
Mayo de 1904, á las dooe, en la pri
mera Casa Consistorial, Plaza de la Villa 
núin. 6, bajo la presidencia del Exoe^ 
lentísimo Sr. Alcalde ó de quien al efecto 
delegue, y oon las formalidades dol ar
tículo 17 de la Insiruooión de 26 de Abril 
de 1900, y las proposiciones para la mis
ma se presentarán durante el plazo de 
media hora ante la Mesa á estos flnei 
oonstitutda. 

Los pliegos de oondiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subastase 
bailarán de manifiesto en esta Seoretarla 
(Negociado 8. a ) , durante las horas de 
diez á dooe, todos los días no feriados qno 
medien hasta el del remate . 

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematante de real izar con los obreros 
que ooupe en la obra el contrato preve
nido en el Real deoreto de 20 de Junio de 
1902. 

Ei importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en la forma y 
modo que se determina en las ooudiolones 
10.* de las facultativas y 7.* de las ad
m i r a t i v a s . 

Anunoiada esta subasta durante el 
plazo de diez dtas y en la forma qne es
tablece el a r t . 29 de la Instruoolón de 24 
de Abril de 1900, modlfioada por el Rw 1 

deoreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado oomra]la misma rcolamaoión 
a lguna. 

Lo que se anuncia al público para IB 
conocimiento. 

Madrid 25 de Abril de 1 9 0 4 - E l Se
cretar lo, b \ Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extoaderae en papel timbrado daj 

Eatado de la clase 11.*, y al proMt»t»«¡"*fl» 
var escrito ea el sabro lo »ij;aieate: r w r 
•ioioa para optar á la §uba»ta de..»nJ 
D . . . , q u e v i v e . . . , enterado de lasi con

diciones de la subasta en pabilo» lOT* 
taoión del suministro de 800 m e t r 0 9 . 
neaies de tubería de hierro fandldo pSJJJ 
la distribuoión de aguas en el P * r ^ 
del Oeste, anunoiada en el BOLÍTIS • 

OIAL de la provínola del día... 
forme en un todo oon las mismas, se 
promete á tomar á su oargo dloho 3 
nistro con estricta sujeción á elU» ^ 
Caqui la proporción en esta fo r u 1 ^ ' ^ 
preoios tipos ó oon la baja de—l» n 

ciento en letra—en los preoios tipo';-
(Feoha y firma del P ^ P 0 * ^ ' 

g, —2*0* 

M A D K I D 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha aoordado 

oontratar en pública subasta el suminis
tro de 600 metros lineales de tubería do 

Secretaria.—Negociado S* 
En oumplimiento á lo dispaesto «° 

art. 294 de las Ordenanzas manioiP^ 
de ¡a villa de Madrid, se aonnoi* 
públioo que dona Estefana ÜiriU* Pr 

yeota estableoer un horno de buÜo* I 
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u o * » « núm. 7 duplioado de la oalle de 
¿agasts. 

Las personas qne «e consideren per 

¿adíeadas por dieha indastr la expondrán 
por esorito ante la AloMdUPresidennia, 
¿arante el térmiuo de quinoe días, á con

tar desde el de la feoha de publioación 
del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Hadrid 23 de Abril de 1904 = B I Se

c t a r i o , F. Ruano. 
4 —167. 

V a l d e m a q u e d a 
Tara que esta Jun ta pericial y Ayunta 

miento puedan proceder á la confección 
de los apéndices al amillaramiento p a 

ja «1 afio de 1905, tamo de la contribu

ción rústica, como de «difioios y solares, 
iebaoe preoiso quo tanto los contribu

yentes «orno terratenientes quo hayan 
experimentado alteración en sus r ique

zas contr ibut ivas presenten en la S e c r e 

ta r iado esto Ayuntamiento relaoiones por 
duplicado debidamente re in tegradas , en 
el t imbro móvil de diez céntimos, y d o 

cumentos que j usuflquer. au t ransmisió n 
hasta el día 15 de Mayo próximo, deb ien

do adver t i r q u e no serán admitidas has ta 
que no just i f iquen legalmente aquellos; 
pasado diobo plazo no serán admitidos. 

Valdemaqnoda 15 de Abril de 1904.=» 
El Alcalde, Hilario Cabrero.=Por su man. 
dato, Luis Sánohea. 

4 .  1 7 0 
P e d r e z n e l a 

Por término de qninoe días se hal lan 
expuestas al público tas ouentas mu 
nicipalus correspondientes al «fio de 1902 
en la Seoretar la de esto Ayuntamiento. 

Podrezu.la 12 de Abril d e l 9 0 4 = E l 
Aloaldo, Enrique de la f u e n t e . 

6 .  2 4 1 . 

Tssürsría ds Mtáñz iz la provincia ás Madrid 
Z o n a d o O o l m o n n r V i e j o 

RECAUDACIÓN D E C O N T R I B U C I O N E S . — S E O C K D O T R I M E S T R E D E 1904 
La cobranza de las oontribuoiones territorial, industrial y demás conceptos de di ' 

«ha zona tendrá lugar en los días y per los Auxiliares que á continuación se ex

presan: 

Auxiliares Pueblos Dias do cobranza 

22 y 26 de Mayo 
1 y 2 id. 
3 y 4 id. 
1 v O i Л 

Alcobendaa 22 y 26 de Mayo 
1 y 2 id. 
3 y 4 id. 
1 v O i Л 

22 y 26 de Mayo 
1 y 2 id. 
3 y 4 id. 
1 v O i Л 

Boalo (tíl) 

22 y 26 de Mayo 
1 y 2 id. 
3 y 4 id. 
1 v O i Л Cbaraartin de la Rosa. . . • \ ¿ t a . 
14, 15 v 16 id. 
13 y 14 id. 
5, 6 y 7 Id. 
7 Л v O \A 

Choaas do la Sierra.. . . 
• \ ¿ t a . 
14, 15 v 16 id. 
13 y 14 id. 
5, 6 y 7 Id. 
7 Л v O \A 

Fueuc irral 

• \ ¿ t a . 
14, 15 v 16 id. 
13 y 14 id. 
5, 6 y 7 Id. 
7 Л v O \A 

1 Gnadalix 

• \ ¿ t a . 
14, 15 v 16 id. 
13 y 14 id. 
5, 6 y 7 Id. 
7 Л v O \A 

9. llamón Gómez 
Manuel Criado.. . . . . 

Hortaleza i, О V U JQ. 
O ir л ¡A 9. llamón Gómez 

Manuel Criado.. . . . . 
Hoyo de Manzanares O v •* 1(1. 

16 y 17 id. 
13 y 14 id. 
JO, 11 y 12 id. 
о 111 . • ) i . I 

9. llamón Gómez 
Manuel Criado.. . . . . Manzanares el Real 

O v •* 1(1. 
16 y 17 id. 
13 y 14 id. 
JO, 11 y 12 id. 
о 111 . • ) i . I 

Mirafloroa de la Sierra 
Molar (El) 

O v •* 1(1. 
16 y 17 id. 
13 y 14 id. 
JO, 11 y 12 id. 
о 111 . • ) i . I Morilzarzal • >. i v \ n l a . 
5 y 6*íd. 
8 y 4 id. 
8 y 9 id. 
12 v 13 id. 
1 y 2 id. 
18 y 19 Id. 
19 v 20 id. 

Naracerrada 
• >. i v \ n l a . 
5 y 6*íd. 
8 y 4 id. 
8 y 9 id. 
12 v 13 id. 
1 y 2 id. 
18 y 19 Id. 
19 v 20 id. 

Pedtezuela 

• >. i v \ n l a . 
5 y 6*íd. 
8 y 4 id. 
8 y 9 id. 
12 v 13 id. 
1 y 2 id. 
18 y 19 Id. 
19 v 20 id. 

San Sebastián de loa Reyes 

• >. i v \ n l a . 
5 y 6*íd. 
8 y 4 id. 
8 y 9 id. 
12 v 13 id. 
1 y 2 id. 
18 y 19 Id. 
19 v 20 id. 

" aiamauoa 

• >. i v \ n l a . 
5 y 6*íd. 
8 y 4 id. 
8 y 9 id. 
12 v 13 id. 
1 y 2 id. 
18 y 19 Id. 
19 v 20 id. 

• >. i v \ n l a . 
5 y 6*íd. 
8 y 4 id. 
8 y 9 id. 
12 v 13 id. 
1 y 2 id. 
18 y 19 Id. 
19 v 20 id. 

«ai * u с
 Л П Ц П 0 1 Л P * 1 * conocimiento de los señores contribuyt 

los efectos consiguientes. 
Wmenar Viejo y Abril de 1904.«El Recaudador, Francisoo Martín. 

4 .  1 6 1 . 

Zona, ti o N a v a l o a r n o r o 
SEODNDO T R I M E S T R E D E 1904 

tf

*Wa^aiUlaiCÍÓn
 d e , a s contribuciones correspondientes al segundo t r imestre so 

^ « * s en los diaa siguientes: 

b i l i a r e s P u e b l o » 

Navalcarnero. 
A lamo (El) 
Aldea del Fresno 
Arroyomolinoa 
Roudüliidel Monte. 
Bruuote 

/ Chapinería 
Pozuelo de Alarcon 
Quijorna. 
Sevilla la Nuera 
Villam&nta. 
Villamantilla 
Vill&nocvade la Cañada 
Villauueva de Peralea 
Viliaviciosa de Odón. 

^аакн a u U Q C , í * P^ra conocimiento de los cont r ibuyentes . 
r , d 20 de Abril de 1904.=E1 Recaudador , J . Garoía. 

Diaa de cobranaa 

9. 10 т 11 de Mavo 
10 y 11 Id. 
7y 8id. 
12 id. 
13 y 14 id. 
1 s''¿ id. 
5 y 6 id. 
9 v 10 id. 
1 y 2 id. 
9 id. 
7 y 8 Id. 
3 y 4 id. 
8 y 9 id. 
3 y 4 id. 
13, 14 y 15 id. 

4.—162. 

***
р

*»*е1оай»аш1г1а1у e a r r « » l e s 
p ^riwui bimestre de 1904 

j S
 l * t e so re r í a de Haoienaa de esta 

i« ha diotado la provideaoia ai

in fo rmidad con lo diapuesto en el 

ar t . 60 de la Instrocción de 26 de Abril de 
1900, deolaro incureos en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, a los con

tr ibuyentes aojetos á dioba tributaoión 
t n Madrid que pertuneoen á la zona se

gunda y que resultan inoluidos en la re la 

ción que obra en esta oficina. 
En cumplimiento del art . 51 de la mis

ma Instrucoión, publíquese esta provi

dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o 

vincia y entregúense á la aooión ejeou

tlva los respeotivos valores, previoa los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en oonformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 51 . 

Madrid 26 de Abril de 1904=E1 T e s o 

rero de Ü A o i e n d a , Moisés Aguirre . 
6 .  2 2 9 . 

C o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l I n d u s t r i a l , 
c a r r u a j e s , a l c o h o l e s , mina» y u t i 
l i d a d e s 

Primer trimestre de 1904 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ba diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art . 50 de la lnstrQOoión de 26 de Abril de 
1900. declaro Inoursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, á los con

t r ibuyentes sujetos á dieha tributación 
en L s partidos de San Lorenzo del E s 

corial, San Martin de Valdeiglestas, N « 

valoaroero y Torre laguna, y que r e s u l 

tan incluidos en la relación preoedea to . 
En cumplimiento del articulo 51 de la 

misma Instrucción, publíquese esta pro 

videnoia en el B O L E I I K O F I C I A L de la p r o . 
vincia y entregúense á la aooión e j e c u 

tiva las respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioho art . 51 . 

Madrid 2 de Abril de 1904. —El T e 

sorero de Hacienda, Moisés Aguirre . 
5.—203. 

Gastos de i n s p e c c i ó n y v i g i l a n c i a 
de f e r r o c a r r i l e s 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ba diotade la providencia si
guiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el pr imer 
grado do apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los oontribuyenteB sujetos á dioba t r ibu

tación por 1903 y primer tr imestre de 
1904 que pertenecen á la zona segunda . 

En cumplimiento del ar t . 61 de la mis

ma Instrucción, publíquese esta provi 

dencia en el BOLETÍN o r i c u L de la p r o 

vincia y en ' régaense á la aooión ejecuti

va los respectivos valores, previos los r e 

quisitos correspondientes. 
Lo que se bace público en oonformidad 

de lo prevenido en dicho ar t . 51. 
Madrid 28 de Abril de 1904 =E1 Teso

roro de Hacienda, Moisés Aguirre. 
8 .  2 7 7 . 

t / тЩщЩ ¿ti Haciscda 

En oumplimiento de la prevención pr i 

mera de la Real orden de 14 de Julio de 
1897, dictada para la ejecuoión del Real 
decreto de la misma feoha, referente al 
pago que deben efectuar por trimestres 
los Ayuntamientos de la provincia por 
el arbitrio del 10 por 100 de pesas y me

didas y 20 por 100 de propios á la Ha

cienda, esta Administración recomienda 
á IOB señores Alcaldes de los pueblos de 
esta proviuoia que en el plazo de quince, 
á contar del de la pubUoaoión de este 
edicto, deben remitir á las m.emas las 
oertiñoaoiooes del primer tr imestre del 

afio aotual de diobos conceptos; cuidando 
por lo que al 20 por 100. de expresar oon 
toda olaridad las cantidades que deduce 
por aprovechamientos forestales y pago 
de contribución terri torial , unióos qus 
puede deducir según lo dispuesto en las 
disposiciones ci tadas anteriormente. 

Asimismo se les recuerda que los que 
estuvieran en desoubierto por las ce r 

tificaciones del afio último las remitan ea 
el dioho plazo, que de no haoerlo so ve

r la esta Administración en el oaso de dar 
ouenta al Sr. Delegado p a r a l a impos i 

ción do ta multa correspondiente. 
Madrid 25 rie Abril de 1904.=>E1 Ad

ministrador de Hacienda, Luis Sánohea 
Molero. 

7 .  2 4 8 . 

Providen :ias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, J u e z ds 

primera i R S t n n o i a del distrito del Congre

so de e s t a corte 
Hago saber: Qne en diebo Juzgado ds 

mi cargo y Escribanía del que au tor iza 
penden los autos ordinarios do mayor 
ooantia promovidos por el Sr. Abogada 
del Estado, en reptesentación de este ú l 

timo, ó sea d.«l Estado o >ntra D. Baldo

mcro Calderón y Larin, sobre r e iv ind i ca 

ción de medio real fontanero de agua de 
Canal de Isabel II é indemnización ds 
daños y peijuioios, en cuyos autos es a d 

mitida la demanda en los mismos, y r e 

movido se confinó de ello traslado al de

mandado D. Baldomcro Calderón, para 
que dentro del término de nueve díai 
compareciera en los autos, personándose 
en forma, llevándose á cabo el emplaza

miento que la Ley previene, mediante a 
ignorarse el actual domicilio y paradero 
de diebo señor, por medio de edictos que 
que se fijarán en el sitio públioo de cos

tumbre de esta capital é insertarán en 
los periódicos oficiales de la misma, Ga

ceta, BOLETÍN y Diario de Avieos; y 
t ranscurr ido diebo término sin notificar

lo, se le b< ce nn segundo emplazamiento 
por medio del presente, que se fijará é 
insertará en igual forma que los anterio

res, á fin de que dentro del término de 
cinco días comparezca en los referidos 
autos personándose en forma; bajo a p e r 

cibimiento de que, si asi no lo baoe, le pa

ra rá el perjuioio que haya lugar en d e 

recho. 

Dado en Madrid á 21 de Abril de 1904. 
= E! Escribano, Andrés <)rtiz. — Ka oopia: 
El Escribano, Andiéa Ortiz. 

6.—178. 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia diotada por 
ol Sr. Juez de primera instanoia del dis 

trito de la Universidad de esta corte en 
los agios de abiotestato do D. J u a n J u 

lián ds la Repaerra y Muntlón, se baoe 
aaber: que diebo señor, natural de M a 

drid, de sesenta v tres años de edad, 
Doctor en£ ieno ia i . hijo de D. Ju l ián de 
la Reguera y de doflt Ramona Muntión, 
difuutOs, de estado c*saji con doña P e 

legrina Navarro y Porca', falleció Intes

tado en esta oone, de la que era vecino, 
calle de Don Manue Fernández y Gonzá

lez, antes Visitaotón, número tros, el día 
dieoiocho de Noviembre último. T so 
l lama por este segundo edioto á cuan tas 
p e r s o R R S se orean con dereoho A la h e 

rencia del D . J u a n Ju l ián de la Regue 

ra, para que oomparezoan á r edamar lo 
en este Juzgado dentro de veinte díae^ 
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bajo apercibimiento de lo qne baya la
gar ; advir t iendo qne sólo se ha presen
t a d o hasta hoy reclamando la herencia 
la esposa del finado dona Pelegrina Na-
Tarro y Poroal. 

Madrid veiotiooho de Abril de mil no
vecientos c u a t r o s . = V . ° B . ° = E I Jaez de 
pr imera instancia, Seraotcs. = El Eeorl-
bano , Felipe Gonsález Bernabé. 

2(>-p-
D. Federico Serantes y Romo, Jaez 

d e prin era in fanc ia 6 in6trueción del 
distrito do la Umv< raidad do esta corte, i 

Por el presume cito llamo y emplazo á | 
Eugenio N, do i ficto jabonero, q»i»* vivió i 
en compañía de (ji egorio Pi-zn Gí re la , 
oalle de ¡ U H C M I o ¡n s, núm. 7, patio númc-
r o l , desde el d í i t2a>4 del actual, para 
que en el término de dttS días, contados 
dosde el siguiente al en que cela rc-n ig i -
loria se inserte en la Gtweia de Madrid, 
comparezca en mi SaU audi. noia, sita en 
el Palaoio de loa JffzgeUOJ, o »lle del Go-
neral Casisfio*. con ol objeto de recibir 
deolaraoion indagatoria y re luc l r le A 
pr i s ión; apercibido que, d* no venflioar» 
l o , sera dec'aradu i c b e d e y le p i r a r a 
el perjncio á que huhiere lugar. 

Al mismo tienn o ruego y encargo A to-
das las Autorú adet-, y ut deno á los agen
tes de la policía judicial, procedan A la 
basca del exprés» do proejando, cuyas 
siflas personóles son: estatura al ia, 
grueso, ojoe punios Morocos, y ves ía 

amerioana negra , MI la, panto ón obsonro 
A r a y a s , a lparga a> n gnu» y gorra obs-
su ra , y en el 0**0 do sor bebido lo pon
gan A mi disposición en <•»*"• Juzgado. 

Madrid 20 de A bul de 1904 — Feder i 
co Serantes. = E i Raertbaiio, Esteban Un-
«ueta. 

4 . - 1 4 5 . 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Franoiseo F«r> e y Gutiérrez de la 

Rasilla, Juez de p e n a r a instancia de 
•ete Real Sitio y su partido. 

Hago saber : (.,» ,• en los a ut OB de juicio 
ejecutivo s r g n n u s A inatnncia de don 
Atanasio Maitn. 1' : o contra D. José 
Delgado GazioMi y diflt Antonia Sán
chez Freiré , &obi u pi do p »seifcs, ha r e -
eaido sentencia d» Unitiva, que en su en
cabezamiento y pui te dispositiva es oomo 
sigue: 

Sentencia.—En el Real Sitio de San 
Lorenzo tu 1 K»fonnl 4 veintiuno de 
Abril de mu nov-clrnio» cuatro. Vistos 
los presentes H U " M de jaicío ejecutivo 
por el Sr. D . KiMJtlsoo Fabió y Ga-
tiérez de la K«sdla, Juez de pt imera 
instancia de es••• K •• Sitio y iu partido, 
seguidos entre partí»»: de la una y como 
d om and a u te, 1). A'.an.isio Martin mayor 
de edad, iudu&ttl-l y vecino de G a a d a -
r rama, defendido por »1 L i r a d o í>. B H Í -
domeio Casiedo Núfi z y representado 
por el Proourudor l>. Vicente Esoohota-
do y Sánchez, y do ¡a otra y como d e -
mandados , D. Jote Doigado (¡uzmAn, 
mayor de edad, casa «o, propietario y 
veeipo de Madrid, del'oi dido por ol Le
trado D. José López y López y represen
tado por el Pr< curador D, José Rodado 
y Esoribauo, y di fia Antonia Sánohez 
F re i r é , mayor de edad, viada, dedicada 
A las labores prp | iaa de su sexo y vecina 
de Pozo Rabio, partido judicial de T a 
rascón , declarada «.u icbt ldia ,sobre pago 
de pesetas . 

Fallo: Que desestimando oomo deses
t imo las causas de oposición alegadas 
por D . J"fre D e s u n o Guzmftn, debo 
mandar y mai do M guir la ejecución ade
lanto, hasta h»eer n a n c e y remate de los 
bienes t m b i . i g a d t s y demüsque fueren 

de la propi9dad de D. Jos>. Delirado Gnz-
mán y de dofia Antonia Sánch-z Freiré , 
con su producto entero y cnmp'ido pago 
al D. Atanasio Martin del Pozo, de la ex
presada cantidad d e seiscientas cincuen
ta pesetas, oon sus intereses al einoo por 
olento anual desde treinta y ano de Di
ciembre de mil novecientos t res hasta su 
completo pago, condenando A las costas 
de este jaioio por mitad A los deudores 
demandados, hasta quo fué declarada 
en rebeldía la dofia Antonia SAnchez 
Fre i ré , y desde ese trámite A tod-«a las 
costas del julolo A D. Jo.*é Delgtdo G.iz-
man; y datando en rebeldía uno -1 los 
demandado!*, notiflquesele la sentenoia 
en la forma prevenida en el ar ' lculo «e-
teeientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjaioiamiento civil. 

Así por esta mi sentencia, definitiva 
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Franoisco 
F a b i é . = C o n fúbrioa. 

Publ icada el mismo día y medi inte A 
que la demandada dona Autonia SAnohoz 
Freiré se halla oí nst i tuida y declarada 
en rebeldía, se publica dioha sentenoia 
por modio del presente ediot^», p «ra que 
la s irva de notificación, patandote el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial A 
veinti trés de Abril de mil novecientos 
cuatro . =* Franoiseo Fabié . == Ante mi , 
Lioenoiado Joaquín de Domingo. 

2 3 . - P . 

J u z g a d o s mun ic ipa l e s 

CONGRESO 
En vi i tud de providencia dictada por 

el Sr . Juez munioipal del distrito d-l Con 
greao de esta corte, se cita A Purificación 
8oler G a r d a y Elvira N. , du< fii que fué 
de la casa de lenocinio de la c a l e de la 
G a r d u ñ i , núm. 5, de ignorado paradero , 
p a r í que dentro del término de tercero 
dia , deBde que la inserción de la presente 
tenga lagar en el BOLETIK OFJCAL de e s 
t a provínola, concurran al local de este 
J u z g a d o , A flu de citarlas A los ju icos do 
faltas incoados, - uno a instancia de la p r i 
mera, y otro cont ra la segunda; bajo 
apercibimiento qu- , de no h «cerlo, lúa 
pararA el perjuicio que hubiere lugar . 

Madr id 18 de Marzo de 1904. = V 0 B • 
= J o s é Luis Castillejo. = EI Secretario su
plente , Luis Buceta. 

47i) . - t í61. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez munlcip il del distrito -l .1 
Congreso de esta corte, se cita & Eurique 
Fernández Alvarez y J u a n Sánchez, oon-
duotor del oarro n ú i i . 1 . 1 2 9 , do ignorado 
puradero, para que dentro del término de 
tercero dia, desde que la inserción de la 
presente tenga lug r en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia, cumparrzoan A esto 
Juzgado á fin de citarles Ajuicio de f «Itas 
incoado contra los mismo»; a percibien
do,es que, de no hacer'o, les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 13 de Abril de 1004 = V . # B . # 

=aJosé Luis Castillejo.=EI Secretario su-
píente, Luis Buceta. 

2G. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. J aez municipal del diatrlto del 
Congreso de esta corte, s e cita A Fran
cisco Sánchez Toraz , d* ignorado pa ra 
dero, para que dentro del término de t e r 
cero di a, desde qoe la insercón d é l a 
presente tenga lagar en el B L K T I 

OF CJAL de la provincia, so persone ante 
este Juzgado á fin de citarle A juicio dé 

faltas Inooado contra el mismo; aperc i 
biéndole que, de no hacerlo, le parará el 
perjuicio que hubiere lagar . 

Madrid 5 do Abril de 1904 = V . ° B . °= 
José Luis Castillejo. = 1 1 Seoretario s a 
piente, Luis Baceta 

491 —863. 

HOSPICIO 
En expediente de julolo de faltas que 

pende en el Juzgado munioipal del d i s 
trito del Hospioio contra Jesús Fernán
dez por malos tratoB á Jacinto Baeno, 
aquél hoy de ignorado paradero, ha recaí
do sentencia, ouya par te dispositiva es 
como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á J e s ú i Fernán lez á la pena de oinoo 
días de arresto, que ext inguirá en la Car-
c-1, imponiéndole además el pago de las 
costas del juicio. 

Así por «-su sentenoia, lo pronunoio, 
mando y firmo.=Javier Millán. 

Y oon el fin de que llegue á oonooimien-
to del Fernández dicho fnllo, pnngo la 
presente para su inseréión en el BOLBTIN 

O K I C I A I de la provincia en Madrid á 14 
de Abril de 1904.= El Secretarlo, Cle
mente de Oro. 

24 . 
HOSPITAL 

En el expediente de julolo verbal que 
bajo el número setenta de orden de este 
afio se ha segaido en este Juzgado á i n s 
tancia de D. Marcos Pereda B-iranda, 
apoderado de D. Antonio López, contra 
D. Felipe Lorenz», sobrepago de pese
tas, se ha dictado la sentencia ouyo en
cabezamiento y p a n e dispositiva, escomo 
signe: 

Sentencia.—En la vi:1a y corte de Ma
dr id , á veinti trés de Abril de mil nove
cientos ouatro, ol Sr. D. Mariano Ordó-
flez y García, Juez municipal del distr i
to del Hospital, habiendo vi>to los p r e 
sentes autos da juicio verbal , sogaidoe 
eutre purt-s de la una oomo demándame 
Ü. Marcos Pereda Baranda, como apode
r ado de D. Antonio López, del comercio 
y de esta vecindad; y de la otra como de
mandado D. Feiipo Lorenzo, zapatero y 
de ignorado paradero, el cual se halla 
deoli rado en rebeldía , sobre p»go de 
doscientas cuarenta y eie'e pesetas cin-
ouenta céntimos, procedentes de diez ho
jas de suela que le fueron entregadas 
por la casa demandante , con más las eos-
t>ts y gastos. 

Fallo: Que debo condenar y onndeno A 
D. Felipe Lorenzo, A que tan luego como 
sea firme «ata sentenoia pague al deman
dante D. Marcos Pereda Baran Ja, como 
apoderado de D. Antonio L-z.ui->, Ia6uma 
do doscientas cuarenta y siete pesetas 
oinouenta oéntimos que le ha ' rec lamado 
por el concepto expresado, oon expresa 

del distrito de la Latina, se olía v 

por término de cinco días A s 
Delgado, de ouarenta y oinoo a n o 8

t , , r n i , l c 

ral de Madrid, provincia de ia > 0 * t t t * 
astado soltero, y q a e d jo vivir en \^% í e 

del Oso, núm. 1 1 , prieoipal, á ftQ d 

oomparezoa en U Sala audlenola 
Juzgado , sito en la oalla do ] M J e,t* 
nadas , núm. 11, principal, p % r % | t * 
tloa de una diligencia pendieot 
mismo; aperoibido que, de no compara Ü 
le pa ra ra el p-rjuioio que haya \ n ^ h T ^ T ' 

Madrid 6 do Abril de 1901 = V e 

Secretario, L i o e B c ¿ 
Garoia. 

•a Medlna.= El 
Jul ián Fernández 

498.-5. 

En vir tnd de provid -nei» dlotsdapo, 
et Sr . J aez m a n t e l l i del d i s t r i tod e ^ 
Inclusa oon fjoha de hoy, ce cita p 0 r ^ 
presente A Maria Martin Ocrnieoo p k r k 

qae el dia 25 del aotual A las diez hors* 
oomparezea ante està ati<I ;.eno!a (S{ t a e 

la callo de.la Esgriraa, nùm 7.ptiQclpai, 
A celebrar un juicio de f.iltae. 

Y oon el fin de qne *<M Inserto eWdltt» 
anterior en el B>iKrx oFicAideeata 
provinoia, expedtd-j el presene en Ma
drid A 5 de Abril de 1901« = V,° 6 7 * 
Crlstóbal Bord iù .= El Secretano, P n B . 
ci800 Alvarez Lara . 

492.-89». 

Sociedad espceial ratea " A D ^ K , . 

A los efectos q u i determina el artíoale 
veintiuno de la ley do Saciedades Mine
ras de seis de Julio de mil oobooieoto; 
oioouecta y nueve y e ! articalo diez y 
ocho de! Reglamento fo iial, in reqniert 
por segunda vez al pago do los descu
biertos en la Presidencia de cita Socie
dad, kamales , cuatro, A los señoree qta 
A coritinuaoión se expresan: 

D. Juan de la Cuesta Uuiz, primera mi
tad de la acoión nú n^ro veinte,oooe pe
setas setenta y cinco céntimos. 

D. J a a u Antonio Cuadrado, etentr 
I ouarenta y s^is y ciento ua-irenta y siete, 

pesetass cuarenta y siete. 
| D. Pedro Celostino C .fi^do, oiootooas-

renta y dos, pesetas veintitrés oinoaeott 
j céntimos, 
I D. Narciso Cobnoho, segnnda mitaddt 
l la olento oinouentn y nu ;vo y la olcn^ 
. sesenta y tres, p e s j u s treinta y elW 

IB tas coa* j veintioinoo céntimos. 
j D. Tomas Navarro Molina, doi, pw*' 

tas veintitrés cincu n*a céntimos. 
D. Ricardo «¡aróla Trapero, ochen»T 

ooho y ochenta y nuev<», pesetas cuaren
ta y siete. 

1). Francisco Gar^Ji , diez y M»" ' 
oohenta y tres, segunda de ta ootaen»f 
cuatro, novonia y ooho, uorenia y n a e~ 
ve, olento oatoroe, oieoto cinouen» f 

imposición al demandado de tod .a las i B eis , oiento einouonta y nieta y o l e D , r 

oostas causadas y que se causen en el | sesenta y nueve, pesetas cincuenta 7 
JUICIO, ana. 

Asi por ceta mi sentencia, que por la Ü. Andrés Márquez Navarro, olooaen-
beldia del demandado se publioarA en u y e inoo y oinouenta y »eis, pesetas d> reb 

la Gaceta de Madrid, Diario Oficial de 
Avilas y BOLETÍN de la provincia, lo pro
nuncio, mando y ürmo.=Mar iano Ordó-
fiez.=xPublioada en el mismo d í a . = A n i e 
mí, José Ballester. 

Y para que sirva de notificaoión en 
forma al demandado D. Felipe Lorecso, 
expido la presente en Madrid A veinti
cinco de Abril de mil novecientos cua
t r o . = E I Juez municipal,-Mariano Ordó-
fiez.=El Secretario, José Ballester. 

21.—P. 

INCLUSA 
En virtud de providencia del sefior 

D, León Medina Brusa, Juez munioipal 

ce. 
Dofia Francisca Fal túm, cuarenta 1 

siete y ouarenta y ocho, pesetas doce. 
D. Miguel Porrae, sesanta y sel», pe*" 

tas seis . 
Lo que, por acuerdo de la Junta D1* 

rootiva y orden d?l Sr. P.esldents, 
anunoia por el presente para oooooío»ii*' 
to de los interesados. 

mil no* 8 ' 
Anton* 

Madrid treinta de Abril ae 
cientos ouat ro .=EI Secretarlo, 
Vera. 

Eseuola Tipográfica del Hosp i < r f o 

Tttíjono Í 8 2 . 
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BOLETÍN I G I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Í N D I C E d e l a s d i s p o s i c i o n e s o f i c i a l e s p u b l i c a d a s e n e s t e p e r i ó d i c o 
d u r a n t e e l m e s d e A b r i l d e 4 9 0 4 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden declarando de utilidad pú

blica el Establecimiento qae se proyecta 
construir para explotar las agoas que se 
emergen del pozo de la nasa núm. 36 de 
|sotile do San Miguel, término de Cha
martln de la Rosa.—Día 12, núm. 88 . 

Ídem circular sobre remisión de varios 
datos pedidos por un Sr. Diputado a Cor 
tes.Día 14, núm. 90. 

Real orden deoiarando que no procede 
derrogar, oomo solicita la Comisión pro
Yiaeial de Córdoba, el apartado 5.° del 
articulo 40 de la instrucción vigente para 
la contratación provincial y munlolpal.— 
Dia 18, núm. 93. 

Reales órdenes sobre designaoión de 
loi Tribunales que han de actuar en las 
oposiciones para constituir el Cuerpo de 
Medióos de aguas minerales habilitados. 
Dia 20, núm. 95. 

Real orden autorizando la construc
ción de sotabancos en las Uncís que se 
construyan en las oalles de primero, se
gundo y tercer orden.—Día 21 , núme
ro 96. 

Circulares sobre organización provin
cial y municipal.  D í a 30, núm. 104. 

Ministerio de Hacienda 
«a i orden acerca del derecbo de los 

antribuyentes y de los poseedores de 
focas adjudicadas á la Hacienda de re
Caerlas, que lea concede el ar t . 20 de la 
agente Ley de presupuestos.—Dia 27, 
•omero n i 

•Ministerio da Gracia y Justicia 
Keal decreto sobre provisión de Secre

torias y Vicesecretarios de Audiencias 
Pfovinotales.—Día 1.°, núm. 79. 

Consejo de Evtado 
. p a c i ó n de IOH pleitos incoados ante 
» Tribunal ii io oontenoíosoadministra

U t °  Dia 8, núm. 86. 
Uem Id. i d .  D i a 25, núm. 99. 

Gobierno civil 
Clroular sobre extinoióu de la langos

ta.Día 2, núm. 80. 
Convocando á la Exorna. Diputación 

p*ra el día 21, oon objeto ce inaugurar 
sesiones del primer periodo semes

l r »l del presente año.  Día 13, núm. 89. 
Helaoión de licencias de uso de armas 

!*pedidas en el mes de Marzo último.— 
D l » 20, núm. 95. 

Anunoiando haber sido nombrados 
•jestroa en propiedad de las Escuelas 
Publicas de Arganda, D. Franoisco Apa
Moto Gómez y dona Esperanza Pérez 
^ t i e r r ez , y QO ta de ntflor de San Lo
^nzo del Escorial D. Nioolas Bueno Mar 

Dia 28, núm. 98. 
ídem id. id. interino de la Escuela ele

^ m a i de niños de Los Molinos, D. J u a n 
^ r o í a Parada.  D í a 2b, núm. 98. 

Anzolando los nombramientos de 

Maestros de las Escudas públicas de Hor
cajuolo y Valdelagooa.—Día 26, n ú m e 
ro 99. 

Diputación provincial 
Sesión de 16 de Octubre de 1903.—Dia 

2, núm. 80. 
ídem id. 21 de id. I I . id.—Dia 5. n ú 

mero 82. 
ídem id. 23 de id. id. Id.— Día 5, nú

mero 82. 
ídem id. 28 de id id. id.— Día 7, n ú 

mero 84. 
ídem id. 3 id. Noviembre id. Id.—Dia 

8, n ú m . 85. 
ídem id. 9 de id. Id. Id .—Dia9 , núme

ro 86 
ídem id. 13 de Id. id. Id.—Dia 11, nú 

mero 87. 
Üistribuoión de fondos.—Día 11, n ú 

mero 87. 
Sesión de 20 de Noviembre de 1903.— 

Dia 12, núm 88. 
ídem Id. 25 de Id. id. Id.— Día 13, nú

mero 89. 
Distribuoióu de fondos Dia 13, n ú 

mero 89. 
Sesión de 27 do Noviembre de 1903.— 

Dia 14, núm. 90. 
Balance de las operaciones verificadas 

por la Contaduría desde 1.° de Enero 
hasta el 31 de Marzo de 1904 —Din 14, 
número 90. 

Sesión de 28 de Noviembre de 1903.— 
Dia lo', núm. 92. 

ídem id. 30 de id. id. Id.—Dia 19, nú

mero 93. 
ídem id . 1.° de Dioiombre id. id. Id.— 

Dia 20, núm. 95. 
Ídem Id. 3 de Id. Id. i d .  Dia 2 1 , 

mero 96. 
ídem id. 3 de id . Id. id.—Día 22, 

mero 97. 
ídem Id. 4 de id id. id.— Día 23, 

mero 98. 
ídem id. 5 de id. id. id.— Dia 25, 

mero 99. 
Distribuoióu de fondos.—Día 25, 

mero 99. 
Seaión de 5 de Dioiembre de 1903.— 

Dia 26, núm. 100. 
Distribución de fondos.—Día 27, nú

mero 101 
Sesión de 9 de Dioiembre de 1903.— 

Día 28, núm. 102. 
ídem id. 11 de id. id. Id.— Día 29, nú

mero 103. t n r t . 
ídem id. 23 de id . íd . lo.— ia 30. nú 

mero 104. 

nú. 

nú

nú

15. nú

nú

Comisión provincial 
Acuerdo para contratar en públioa su 

basta la extracción de desperdicios y so

brantes de comidas del Hospital provin

cial.—Día l . ° , núm. 79. 
Ídem id. el suministro de meroerla pa 

ra el Hospicio y Asiio de Nuestra Señora 
de las Mercedes.—Dia i.°, núm. 79. 

ídem íd. de materiales de zapatería 
para el Hospicio.—Día 2, núm. 80, 

Sesión de 28 de Septiembre de 1903 — 
Día 2, núm. 80. 

ídem Id. 30 de id. Id. id.—Día 4, nú
mero 81 . 

Aouerdo para contratar en públioi su
basta el suministro de leche de burras 
para los Establecimientos de la Benefi
cencia provincial —Dia 4, núm 81. 

ídem íd. de trajes, uniformes y gaba
nes para tos dependientes del Hospital 
provincial.—Día 4, núm. 8 1 . 

ídem td. de chocolate para los Estable
cimientos de la Beneficencia provlnoial. 
—Dia 5, núm. 82. 

ídem id. do judías para td. Id.—Día 5, 
número 82. 

H e m id de huevos para id. id —Día 
6, núm. 83

Idem id. de arres para id. id.—Día 6, 
número 83. 

ídem Id. de papel y objetos de escrito

rio para las oficinas centrales.—Día 7, 
número 84

ídem íd. de carne de vaca y de ca rne 
ro para el Hospital de San J u a n de Dios 
y Asilo de Nuestra Señora de las Meroe 
des.  Ü l a 8, núm. 85. 

ídem id. de id. i 1. para el Hospital 
Provinoial. —Dia 8, núm. 85. 

ídem íd. de merluza para los Ho«pita
les Provincial y do San J u a n de D:os.— 
Dia 9, núm. 86 

ídem id. de tocino para los Establecí 
míenlos de la Bentfioouoia provincial.— 
Día 9, núm. 80. 

ídem id. de carne de vaca y carnero 
para et Hospicio é Ino usa.— Día 9, nú 
mero 86. 

1 lem para vender en púb'loa y terce
ra *ubxata las cusas núms. 11 de la calle 
de Vatverde y 40 'a del Mesón de P a 
redes.  D í a 9, núm. 86. 

1 lem Id. de la casa núm. 124 de la ca 
He de Hortaleta.—Día 9, núm. 86. 

ídem para contratar en segunda su 
basta el suministro de manteo* para tos 
Establecimientos de la Beneficencia pro 
VlnoiaL —Día 11, nucí 87. 

Ideui id. íd. de p*a a para sopa para 
Id.—Día 11, uúui. 87. 

ídem Id. id. do papel para la Impresión 
de listas electorales en la Imprenta del 
Hospicio.—Día 19, núm 89. 

ídem Id. Id. de sal y pimentón para 
los Establecimientos de la Bencfioenola 
provincial.—Día JLS. núm 89. 

ídem id. id da azúoar para id. Id.— 
Día 18. oúm 89

I d e m i d . i d . d e patatas para íd. íd.— 
Dia 14, núm. 90. 

ídem íd. íd. de aceite para id. Id. — 
Dia 14. núm. no. 

ídem Id. Id . de lefia de encina y pino 
para íd. Id.—DI» 14, núm. 90. 

ídem Id. id. de o irbon de encina par 
Id. Id.—Día 15, núm. 91 . 

ídem II id. de gallinas para íd. Id.— 
Día 15, núm. 91

ídem id. i d . de garbanzos para íd. id . 
—Día 15, núm. 9 1 . 

ídem id. íd. de aguardiente anisado 
para id. Id.—Día 16, núm. 92. 

ídem id. íd. de ajos y cebollas para 
l Id.—Día 16, núm. 92. 
ídem Id. íd. de vino común y vinagre 

para íd. íd.—Día 16, núm. 92. 
Acuerdo para contratar en se^unla 

subasta el suministro de vino b anco en 
los Establecimientos de la Benefioenola 
provinoial.—Día 18, núm 93 . 

ídem (d. íd. de bacalao para íd. íd.— 
Dia 18, oúm. 93. 

ídem de materiales neoesarios para la 
construcción e caiZ4do eu el Aillo de 
Nuestra Sfiora de las Mercedes.—Día 
19, núm 94 

l l e in de 1 ООО kilogramos de lana para 
el Hoepioio.— Día 19, uúui. 94. 

1 lem de 3.500 pares de alpargatas 
para los 'iSiluUoS del i loípioio.—DI* 20, 
uúiu. 9 5 . 

Ídem de lelas para el Hospital de San 
Juau de Dios. — Día 21, uútu. 96 

Ídem de U . p»ra v e S i U a n u p i r a los 
acogidos en el Hospicio.—Dia 22, nú 
mero 97. 

ídem de telas para los asilados en el 
Hospioio.—Día ¿2, uúm. 97 . 

ídem de leías y ropas para oamas para 
el Hospital Pruvinoial.—Ul<t 23, i .ú .n .98. 

Риецо de con itomnes para U veuta ue 
ta C A S * ¡ai i i . 124 ь  . и o«iie de 11 j u a . e 

aa.—Di» 25, núm. 99. 

Ayuntamiento de Mudrid 
Леи Tdo pura enajenar en pública su 

basta el sou r uúm. 11 de loo urooeden
les del antiguo «Jorrai de LiuipioZ.n.— 
DI* I o , n ú m . 79. 

Ídem apioDuiUo los pliegos de condi
ciones do la subiS'.a p«ra oouiraiar la 
ejecución de Vunai obras de reparaot tu 
mi la Caía ouattól ae la Guarut* oivil 
sita en el cuarto vive.'O de la Villa.— 
— Día 2, uúm. 80. 

luein para en . jenar el solar núm. 13 
do autiguo C r i A i de L.tupíelas.— Día c, 
uúm. 82. 

Duuioución de fondos para a t en i e r & 
loa gaatoa Je. Enia.icUe en el mea de 
Marzo de 1904.—Día 5, oúm. 82. 

Ídem U . ta . —üia 6, uúm. 8d. 
Acuerdo para oun.ra.ar eu r ú ) ;o \ su

basta la ejecución do obras do ueemouts 
«n la caite de l imuiao e> Buouo.— Día 7, 
uúm. 84. 

ídem Id. la oonstruooión, instalación y 
pintura de una verja eu « i mouiu uemo 
erigido a o. JOBO áuainanoa — J I ¿ 8, 
oúm. 85. 

Ideui id. Id. de 133 50 metros lineales 
de alcantarilla eu i« u«iio de Claudio 
Coeno.—uU 9, UAJX. 86. 

Ídem íd. ei derribo y aprovéchame jo
to oe ios materiales de ia caen uilu. 9 do 
la cañe Ue la Fiur Alia.—Ula 11, üúujo
r o 8 7 . 

ídem aprobando los pliegos de condi
ciones do la subasta para contratar las 
obras do oonetrucoión do afirmado por 
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empedrado oon nnpva oafia en la Glo 
ríeta del Pnente de Toledo.—Día, 11, nú 
mero 87. 

ídem Id. id. para contratar la limpieza 
de ¡as alcantaril las y atarjeas en los ce 
roentenoa municipales.—Dia J i , núme
ro 87. 

Ídem Id. id. la oonstrncoión de tres 
trozos de alcantarilla en las oniies de 
Ayala, Alcántara y Montosa.—Dia 12, 
núm. 88. 

ídem id. id. de 600 metros lineales de 
tubería de hierro fundido para la distri
bución do aguas en el Parque del Oeste. 
—Dia 13, núm. 89. 

Ídem para contratar en pública subas 
ta la construcción de varias obras de al
cantarillado en la Ronda de Toledo, calle 
del ' iasómetro y Paseo de las Acacias.— 
Dia 15, núm. 21 . 

ídem (d. id. la construcción de sepul
turas en el oementerio municipal de 

Nuestra Señora de la Almudena.—Día 
20, núm. 95. 

ídem id. la ejeouoión de varias obras 
en la Casa-ouartel do la Guardia civil 
sita en el ouarto vivero do la Villa.—Dia 
21 , núm 96. 

Distribución de fondos.—Día 25, nú
mero 99 

Acuerdo para contratar en pública su 
basta la limpieza de las alcantarillan y 
atarjeas de los cementerios municipales. 
—Día 2, núm. 101. 

ídem id. el suministro y obras necesa
rias para la sustltnoión del afirmado por 
empedrado, con nueva cufia, en la Glo • 
rieta del Puente de Toledo.—Día ¿8, nú
mero 102. 

Distribución de fondos.—Día 28, nú 
mero 102. 

Ídem id. id.—Día 29, núm. 103. 
Aouerdo aprobando Jos pliegos de con

diciones de la subasta para contratar al 

construcción de dos galerías cubiertas en 
el cementerio do Nuestra Señora de la 
Almudena.—Día 29, núm. 103. 

ídem para contratar el suministro de 
600 metros lineales de tubería . —Día 30, 
núm. 104. 

2esorentt d* Hacienda 
Declarando incursos en el primor g r a 

do de apremio y recargo de ñ por 100 so
bre el importe de sus descubiertos á va
rios contribuyentes de esta capital . —Día 
2, núm. 80 

ídem Id. i d . - D í a 4, núm. 8 1 . 
ídem id. íd.—Dia 7, núm. 84 . 
ídem íd. id.—Día 8, núm. 85 
ídem 11. id .—Día9, núm 86. 
ídem id. íd.—Día l ] , núm. 87. 
Idom íd. i-i.—Día 21, núm. 96. 
ídem íd. id.—Dia 22, núm. 97. 
Anunciando lo- días que tendrá lugar 

la cobranza voluntar ia de las contribu

ciones en el partido de Alcalá de Ra* 
res y zona de San Martín de Valdau,** 
s i a s . - D l a 25, núm. 99. " V * 

ídem id. en los partidos de Geur 
Ch lnohón . -Dla 26, núm. 100. 

ídem Id. en las zonas de Tórrela*»,. 
y San Lorenzo del Ssoorial.—Día¿7 Q** 
mero 101. 

Ídem id. en las de Colmenar Viejo 
Navaloarnero.—Día 30, núm. 104. " 

Universidad Central 
Relación d e los Estableoimíenioi A 

Enseñanza, no oficial, deolarados en ^ 
diotonea l egales .—Dia 6, núm. 83. 

Junta locul de Prisiones de MadrU 
Auunoiaudo subasta pública para son 

t ra tar al suministro de víveres á i*j r í 
olusaB del Correooional de Alcalá de Hs 
n a r e s . - D í a 28, núm. 102. 
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